
 

 

 
 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°  101  

RADICADO 05 001 31 10 012 2022 00575 00 

PROCESO EJECUTIVO ALIMENTOS 

DECISIÓN ORDENA OFICIAR A COMFAMA 

 

 

Antes de entrar a estudiar la liquidación del crédito presentada por la 

parte actora, se ordena expedir oficio con destino a la Caja de 

Compensación Familiar Comfama, solicitándoles informen al Juzgado si el 

señor JOSE JOAQUÍN GÓMEZ DÍAZ percibió o no subsidio familiar por el 

periodo comprendido entre abril de 2023 y enero de 2024.  En caso 

positivo, referirá su valor, incluyendo el correspondiente al del año que 

transcurre con su incremento legal.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 031 fijados hoy 23 de FEBRERO de 2024 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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